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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL OE MOHEDA EXTRANJERA
Cambies de moneda publicados en el illa 19 de diciembre de 1946, de acuerdo 

. con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 7 CAMBIO OFICIAL 
v PREFERENTE (1) .

V Compra Venta Compra » Venta

F : ? ‘ .co> .................*....................L ..
Libras ......................... ......................
Dóia^trs ......................... ..........—......
Liras ................. ................ ...........
Francos suizos ........ .......................
Reichsmark ......... I».........................
Francos belgas ................................
I' 10*1 1 ................. ..^... .............
Escudos ........................ ......... ♦........

Auxiliar familiar ......... .......... .
Turismo ..................................... .

C u e ra s suecas ................... ..........
Corolas noi uegas, ..................
Cor r*as da i esas ............... ...........
1 chuenoc ...............a...’........

9» iS
44»—
10»95
10,95

253»—

25»—
4»10

43»5°
2,60

3»°4

2*295
35*7ó

9*35
45»—
11.22
11.22  

259>35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 *

3**i

f 2»35 
*36,60

f—5 
6 6 , -  
16,40

379.5°

65,25

4,00
3.9°

i '

67.65 .
16,81

38?.—

¿6 9̂®
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de. 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

\ Pesetas

Trimestre 4#,00
Añó ......   180,00
Numero corriente..., 0,75 

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por lfi 

Superioridad, sehace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* _ 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DEL TRIBUN AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

C O R R E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente detl Tribunal 
de Cuentas para el ramp de Correos ert 
la Direoción Generail dé Correos y T e 
lecomunicación.

' llago  saber : Que en el expediente ad
ministrativo judicial 'de reintegro que. 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son de] tenor literal siguiente : 

«Sentencia.— En Madrid, a  catorce de 
diciembre de mili novecientos cuarenta y 
seis ; visto el presente expediente sobre 
reintegro a)l Tesoro de dos mil quinientas 

.pesetas (2.500;, instruido contra el que 
fué cartero urbano en la Estafeta de Co
rreos de San Vicente de Sarriá (Barce
lona) . don Enrique Bonéu Roque, con 
Motivo de la desaparición de un pliego, 
de valores, en agosto del año 1932 ; y 

i.° Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro:

• Primero. Partida de alcance, la de dos 
mil quinientas pesetas .(2.500), importe, 
del ¡libramiento núm. 839, hecho, efectivo 
e’ día 28 de junio de 1834 por el señor" 
Administrador’ principa.] ¿le Correos de 
Palma de Mallorca para indemnizar con, 
su totalidad a.l imponente del pliego de 
va1 ores núm. 26. desaparecido.

Segundo. Que es responsable directo.^ 
de su reintegrp' ail Tesoro el que fué car., 
tero urbano en la oficina de Correos de 
San Vicente de-Sarriá (IBaroriona) don 
Enrique Bonéu Roque, con más los in
tereses de demora al cuadro por; ciento 
anual desde ¡la' ex.presaaa fecha de su 
abono por el Tesoro hasta e| día en qué: 
se verifique el reintegro, sin que puedan 
exceder'de lqs correspondientes a cinco 
años, y de los. gastos de procedimiento, • 
ascendiendo dichos intereses legales de 

. • ■ \

demona a la cantidad de quinientas pese, 
tas pesetas (500)

1 Tercero. Que no existen ftsponsabüi- 
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
c ia ; y . \ *

Cuarto. Que condeno aíl mencionado . 
don Enriqpe Bonéu Roque, y'por su fa
llecimiento, a sus herederos, al pago de 
dichos ailcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papeí de pagos al 
Estado de todo ,0 actuado a razón de 
veinticinco céntimos de pesera por cada 
pliego invertido en él, conforme al* ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del Es
tado, precediéndose por la víá de apre
mio para el cobro de las responsabilidad 
des declaradas tan pronto como tal sen
tencia séa firme, y, en su" caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la 
misma al Delegado .Instructor * para- su 
cumplimiento* juntamente con las actua
ciones originales.
' Así por ésta mi sentencia, que publi- * 
cada que sea y notificadla a los herederos - 
del úñico encartado tíéberá elevarse en 
consulta a la Sala de" Reintegros det Tri_ 
buna] de Cuentas en el caso de no ser 
apelada en tiempo y forma, previa con
tracción en todo caso del alcance decla
rado y sus intereses d-e demora en las 1 
correspondientes cuentas de Rentas Pú
nicas, lo pronuncio, mando y fiirmo.—

, Félix Carbajal Riego,—Rubricado.—Se
llado». ' V

Y para que sirva de notificación a los" 
herederos de] único encartado don En
rique Bonéu'Roque,* en su ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia que 

* se ha publicado eñ el día de su fecha y 
es apelable ante e¡l infrascrito Delegado 
dentro de los* ocho días hábiles siguien
tes al de pa publicación del presente edic. 

‘té en; los periódicos oficiales (artículos 
¿Oí, 131 y  132 dél Regilamento del Tri
bunal de Cuentan de 16 de julio de 1935),

expido el presente en Madrid, a catorce 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Félix Carvajal.

1.881-—O. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 

28 de noviembre de 1946, ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los piie- , 
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran de ¡pianifiesto en la Seoción y Ne
gociado arriba indicados^ durante las 
horas de diez a doce, la ejecución de las 
obras de reparación, «de los kilómetros 
10 al final del camino vecinal de Col
men arej o a ,Vald*e morillo.

Servirá dé tipo para la subasta I4 
cantidad de 210.901,95 pesetas, impor- - 
te a que asciende el presupuesto for
mulado.

* (La subasta se verificará por médáo 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de juliq de 
1924, «el día 10 de enero próximo, a lás 
dooe, en el .Palacio de esta Corporación, 
y, bajo la presidencia del que lo es de 
la jnisma o del señor Vocall Gestor en 
quien delegue. '

Las proposiciones ê presentarán ex- 
téndidás en ^papel timbrado dd Estado, 
dase sexta, y achampañadas de la cé
dula personal dd proponente y del res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en. I4 Gaja General de DepósitOb 
o en la d© esta Corporación la captidad 
que represente el 2 por 100 dd im
porte ded presupuesto de contrata, o 
sea 4.218,03 pesetas, en metáíliico o  
efectos públicos, ,al precio de soí coti
zación oficial,' v o cédulas' de Crédito 
Local.

El licitador que después de constitui
do el dépósito provisional no formu*.
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la re  proposición, la fo rm u lare  nula o 
con st i tu y e ra  deposito  mcuinip.eto, se 
en tenderá  que renuncia  en íavor <j. ia 
Benef icencia  Frovin cja]  a ia cantidad 
que represente  el 2 por  io o  del d< pó
sito provis ional constituido.

E l  lieitador que resude  ad jud icatar io  
dea serv icio  a m p lia rá  dicha g a r a n t ía  al 
4 por  ioo ckd presupuesto de contrata .

E l  plazo de presentación de pliegos 
c om en zará  a»l d ía  s igu iente  de la pu-' 
blicaciór d e ‘ este anuncio  y term inará 
etl día anter ior  al. de la su b a sta ,  d u ran
te la¿ horas  de diez a doce,  y los de- 
pósitos  qu e  se c on st i tu yan  en la C a j a  
Pro v inc ia l  se e fec tu arán  durante  el 
m ism o  plazo, ad m itiénd ose  .proposicio
nes ,en las  oficinas centra les  y en la D i 
rección do los E sta b le c im ie n to s  de la 
Benef icenc ia  Provinc ia l .

L a s  prop o sic io nes  y re sg u a rd o s  de 
fianzas prov is iona les  y def in it ivas  debé- 
rán  pro veerse  d e  los  correspondientes  
tim bres  provincia les .

L o s  l ieitador es podrán presentarse  por 
sí o por  o t ra  persona o Soc ied ad ,  con 
poder en estos  ú lt im os casos  b astan tca-  
do por a lgun o  de los señores L e t r a d o s  d< 
la  Benef icenc ia  Provinc ia l .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

D o n  , que habita  e n  , calle
d e  , n ú m e ro .  , enterado del a n un
cio  publicado  con fe c h a  , y de las
d e m á s  condiciones que se e x ig en  para 
tom ar  parte  en la sub a sta  d e . . . . . . .  s€
com prom ete  a  tornad a  su c a rg o  las 
m en cionad as  o b ra s ,  con estricta su je
ción a las condiciones f i jadas,  en la
can t id ad  ’ d e   p e s e t a s ;  igua lm ente
se  c om p rom e te  a 4 abonar  a  los obreros 
la rem unerac ión  por jo rn ad a  legal y 
h o ra s  e x t ra o rd in a r ia s ,  que no será in
ferior  *a los tipos que se. abonen en l a '  
localidad donde las obras  se verifiquen, 
c on form e a  lo establecido  por las en
t idad '  s para  ello com petentes.

M adrid ,  9 de d ic iem bre  de 1946.— 
E l  Secretar io ,  F i l iberto  López.

2 .0 2 1 — O.

D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL DE 
MADRID

S ección de Fomento. —  Negociado 1-°

L a  C u m isió n  O es tora,  en sesión de 
28 de noviem bre  ele 1946, ha  acordado 
sacar d s u o a s ta ,  con arr> g .o  a los plie
g o s  de condiciones f a c u ita t iv a s  y eco
nó m ico-adm in is tra t ivas  qu<- se en cuen
tran de manifiesto  en la; Sección y N e
g ociad o  a r r ib a  indicados,  durante  las.  
h o ra s  de diez a doce,  la ejecución de las  
o b ra s  ded bacheo y  r iego  asfá lt ico  d 
los k i lóm etros  ó  al 12 ,500 de la c a rre 
tera d e  Pinto a Sa n  M artin  de la V ega .

S e rv irá  de tipo para  la,, su b a sta  la 
cantidad  de 277 .2 2 5^ p e se ta s ,  im porte  a 
qu e  a sc ien de  el p resup uesto  fo rm u 
lado.
i L a  s u b a s ta  se veri f icará  por medio 
d e  p l ie g o s  cerrad os ,  de  conform id ad  
con el R e g la m e n to  de 2 de jú iio  de 
1924, el d ía  10 de enero  próxinio ,  a 
la s  doce, en eü Palacio- de e s ta  C o r 
poración, y  bajo  la presidencia del que 
lo es de la m ism a  o de* señor Vocafl 
G e s to r  en quien délegue.

Las proposic iones  se presentarán  ex
tendidas en papel timbrado defl Esta

do, c lase sexta ,  y a co m p a ñ a d a s  de la 
.edu la  persona»* dci .proponente y d* 1 
r e sg u a id o  u u e U ita l ivo  de habci culis 
ti luidu en la C a j a  G en era l  de D e p ó s i
tos o en la de es ta  C o rporac ión  la c a n 
tidad qu- representa el 2 por ioo del 
importe deil presupuesto de contrata ,  
o sea 5 -54400 pesetas  en im tá . ic o  o . 
e lectos  públicos ,  al precio de su -coti
zación oficial,  o C é d u la s  de C réd ito  
L o c a l .

•El lieitador que d s p u é s ’ de conste 
tuido e 1 deposito  provis ional no tormu- 
iare^- proposición., *la toril iu lare nula o 
c o n s t i tu y e r a '  depósito  incúm plete, se 
entenderá  que renuncia  en favor  de la 
Benef icencia  Provinc ia l  a la cantidad 
que represente  el 2 por 100 del depó
sito provisional const itu ido.

E l  lieitador que resulte a d ju d ica ta 
rio del servicio  am p liará  dicha g a r a n 
tía al 4 por 100 del presup ue sto  de con- • 
trata.

E l  plazo de presentación de p l iegp s  
c om enzará  al día s igu iente  de la* pu
blicación de este anuncio  y term inará 
el día anterior  al de la sub a sta ,  d u ra n 
te las h ora s  de diez a dooe, y  los de
pósitos  que se const ituyan  en la C a j a  
.Provinc ia ’ se e fectuarán  durante  el mis* 
mo plazo, a d m it iénd ose  pro po sic io n es  
en la s  oficinas centra líos y  en la D ire c 
ción de los E sta b lec im ien to s  de la B e 
neficencia Provincia l .

L a s  proposiciones y resguardos  de 
fianzas proj^isionajes y def in itivas  de
berán proveerse de los correspondientes  

. t im bres provinciales .

. L o s  l id ia d o r e s  podrán presentarse  
por si o p o r  otra  p e rs o n a  o S oc ied ad ,  
con poder en e s to s  ú lt im os c a so s  b a s 
tan teado por a lguno  de los señores L e 
trados de ia b é n e i ic tn c .a  Pi u\ inciaí.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D o n . . . . . . .  que hab ita  e n  , calle
d e  , nú m e ro    e n u r a d o . d e l  a n u n 
cio publicado con fe c h a . : . . . . ,  y de las 
dem ás  condiciones que se e x ig e n  para*
tomar parte  en la su b a sta  d e ....... , se
com prom ete a  tom ar  a su c arg o  la s  
m en cionad as  ob ra s ,  con estr ic ta  «Gje-
ción a las condiciones f i jadas ,  ert la
cant idad  d e   p e s e t a s ,  igua lm en te
sé com p rom e te  a  abonar  a  los obreros 
la r - m u m  ración por jo rn ad a  legal y 
horas e x t ra o rd in a r ia s ,  que no será  in 

f e r io r  a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las ob ra s  se verifiquen, 
conform e a lo establecido  por la s  eni 
tidad- s para  ello com petentes.

M adrid ,  9  de d ic iem b re  de 1946.—
Él Secre tar io ,  F i l ib er to  López.

2.022— O .

D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
L a  C o m is ió n  G e s to r a /  en ¿esión de 

28 de noviem bre  de 1946, h a  acordado  
sacar  a sub a sta ,  con a r r tg io  a  los plie
go s  de condiciones f a c u lta t iv a s  y eco- 
nó im co-adm in is trat ivas  que se  e n cu en
tran de manifiesto  en la Sección y Ne
gociado  a r r ib a  iridicadhs, durante  las 
ho ra s  dé diez a doce,  la ejecución de las 
obras de bacheo y r iego  as fá lt ico  de los

kilómetros 1 al 5  d e la carretera de Pin
to a Sa n  M a tó n  ue ¡ ' - g a .

S e rv irá  de tipu p a ia  ia suba sta  .a 
cantidad de 100.402,50 peseta*,  im por
te a que asciende e>l presupuesto  -iur- 
m u lado

L a  suba sta  se verificará pu« nr dio 
de pl iegos cerrados,  de -.unh'i miuad 
con el RcgUmn nto de 2 de. ju.iiu de
1924, el día 10 de enero p iu \ ;m o .  a
l a *  d o c  , en el P a t a  1 0  ci é  e s t a  G  rpo-
ración, y bajo la presidencia del que 
lo es  d ( la m ism a <j de, si nui \ ocal
gestor  en quien delegue.

L a s  proposiciones se pr- sentarán ex
tendidas en p apel  t im brado del E s ta d o ,  
cla-st- sexta ,  y a c o m p a ñ a d a s  de la cé
dula personal del pi oponente  y del 
resgu ardo  acreditat ivo  d< habei cons
tituido en la C a ja '  ‘Genera l  de D ep ós i
tos o en ia de < sta C o rporac ión  la can
tidad que represente  el 2 por 100 del 
importe del p< csupuesto  de contrata ,  O 

‘ séa 5 .529,25 pes< tas en metálico o afec
tos públicos, al precio de s u cotización 
oficial’, o C éd u la s  de Crédito  L oca  i.

E l  hcitador qu e  d e sp u é s  de con st i
tuido e 1 depósito  provis ional no fo rm u 
lare proposic ión, la /lor piu lare  nula o 
v  <n>ui uvera d ' 4 osito inco-mp.cio, ■ se 
rntendera que renu nc ia  en mvor de la 
Beneficencia  Provincia l  a la cantidad 
que represente  »1 ? poi 100 del u-.pó- 
sito p iovis iona l  const ituido.

El lieitador que resu ite  ad jud icatar io  
del serv icio  am p .tará  dicha g a ra n t ía  al 
4 por 100 de-i presupuesto  d- c o m ía l a .

-El plazo de presentación de pliegos 
com enzará  al día s igu iente  de la pu
blicación di  este anuncio  y term inará 
el día anterior al de la subasta ,  du
rante las horas  de diez a uoce,  \ ios 
depósitos  que se const ituyan en la Caja-  
P rovinc ia ,  sé e fectuarán  durante  eJ 
m ism o plazo, admitiéndose prepos ic io 
nes ern las oficinas o  ntrales  e n ,  la 
Dirección de los E s ta b le c im ie n to s  de la 
Benef icencia  Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos  de 
f ianza1' provis iona les  y de im itiva*  de
berán proveerse  de los correspondien
tes t im bres  provinciales .

L o s  l ic itadores  podrán presentar por 
sí o pOi otra persona o Soc iedad ,  con 
poder en estos  ú it im os ^ a s o s  bast^n- 
teado por a lgun o  de los señores  L e t r a 
dos d r  la Benef icencia  Provincial.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D o n    que * hab ita  en .. . . . \ ,  calle
d e  , n ú m e ro  , enterado del a n u n 
cio publicado con fe c h a    y de las
d em ás  condiciones que se ex igen  para
tomar parD en la subasta  d e ....... , s€
foniprom ete ' a tom a/ a su carg o  las  
m encionadas  ob ra s ,  con estr icta  suje
ción a b u  condiciones fi jad as ,  en la

...cantidad d e   p e s e t a s ;  igua lm en te
sé c om prom e te  a abonar a los obreros 
la rem unerac ión  por ¡ornada legal y 
horas  e x t ra o rd in a r ia s ,  que no será in 
ferior a los tipos que se abonen en la 
lo calidad donde las o b r a s - s e  verifiquen, 
con form e a lo establecido  por la* ‘en
tidades para ello com petentes.  \

M a d r id , ’ 9  de d ic iem b re  1946.—
E l  Secretar io ,  Fi l iberto  López.

2 .023— O.
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CO M ISION  G ESTORA DE LA EXCE
LEN TISIM A DIPU TACIO N  PR O VIN 

CIAL D E ZARAGOZA

E s ta  C o rp o rac ió n  provincia] en se
sión  de 9 de] corrien te , y en cu m p li
m iento de k> d eterm in ad o  en el a rticu 
lo 2 1 ,  en relación con el 33 , de! R e g la 
m ento  de C o n tra tac ió n  M un icipal, a p li
cab le  a lo p ro vin cial (por D ecreto  de 8 
d e  sep tiem b re  de 1932 , acord ó  saca r  a 
su b a sta  pública el arrien d o  de la P laza 
d e T o ro s , de esta  c iu dad , pertenecien
te a! H og ar P ig n a te lii, c o r  su jeción  a 
los s ig u ie n te s  p liegos de con dicion es, 
q u e  <on los m ism o s qu e rig ieron  p a ra  
la  lic itación  in m ed iata  an terio r , sa lvo  el 
cam bio  n atu ra l de fech as y dé a lg u n a s  
c irc u n sta n c ia s  p u ram en te acc id e n ta les .

L a  su b a sta  se ce leb rará  en el Sa lón  
de  S es io n e s  del P a la c io  P ro v in c ia l, a la s  
doce hora> del día hábil in m ed iatam en te 
¡posterior al on qu e  term ine el plazo re
g la m en tario  de vein te  d ía s  h áb iles, con
tad o s a partir de) sigu ien te  de) en < ue 
ap arez ca  o corresp on d iente  an un cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  V S T A D O .

Z a ra g o z a , 12 de d ic iem b re  ae  19.-6 — 
E l Presid en te , Jo sé  M aría  G a rc ía  B e- 
le n g u e r.-- Por acuerdo  d e  la C o m isió n  
G e s to ra , el S e c re ta r io , E m ilio  F a lcó .

Pliego de condiciones deJ arriendo de la
Plaza de Toros de Zaragoza, para el 

año 1947

x.a

E s  objeto de este con trato  el arren- 
dam i<í;iro de la P laza de T o ro s  de Z a 
ra g o z a , con sus d ep en d en cias, excep 
tu án d o se  del m ism o los s ig u ie n te s  loca
les, que <e re se rv a  la D ip u ta c ió n :

L a  b óved a de .un tendido.
E l taller y habitación del C o n serje .
E l b urladero  do! callejón  s itu a d o  ju n 

to a la pu erta  de ia E n fe rm e ría , al lado 
izqu ierd o .

E l pabellón p resid en c ia l, que qu ed a 
re se rv a d o  p a ra  o! P resid en te  de la s  fu n 
c io n es y sus a se so re s  y para la D ip u ta 
ción P ro v in c ia l, ten iendo siem p re  e n tra 
d a  fran ca en la P laza  aq uélla  A u torid ad  
con los asesóreos y jos señores D ip u ta 
d o s p ro v in c ia les  y señor S e cre ta rio  de 
la C o rp o ra c ió n , a s í com o los O rd en an 
z a s  de la m ism a que v ayan  a p re sta r  
serv icio . Q ued and o , as im ism o , re se rv a 
d o s los locales an e jo s al palco presi
den cia l .para el se rv ic io  de la D ip u ta 
ción .

(El señor P re s id e n te  de la D ip u tac ión  
P ro v in c ia l, en todas y c ad a  una de la s  
fu n cion es qu e se celebren  en la P laza , 
podrá exp ed ir el nú m ero  de p a ses qu e  
co n sid ere  necesario  para ser d is tr ib u i
dos entre los señ ores D ip u tad o s y .eñor 
S e c re ta r io , con u tilizac ión  c«x e lu s iv a  en 
el pa lco  p resid en cial.

L o s  p a lco s n ú m eros 17  y 18 , fo rm an 
do un solo com p artim en to , q ued an re 
se rvad o s p a ra  el E x cm o . A y u n ta m ien to  
do  Z a ra g o z a , teniendo en trad a  fran ca  a 
la P laza  los señ ores C o n c e ja le s  v S e 
c re tario  y O rd en an zas de serv ic io , pu- 
d ien do ser o cu p ad o s d ich os palcos a s i
m ism o, por los fa m ilia re s  do C o n c e ja 
les y S e c re ta r io , pero m ed ian te  la  ob
tención de la corresp on d ien te  en trad a  
d e  palco .

E l palco núm ero  19  q ued a reservad o  
a los fu n c io n ario s  de p lan tilla  dep en

dientes del P a lac io  P ro vin c ia l y a ios 
ad m in istra tivo s  de p lan tilla  de ios E s 
tab lecim ien tos, ios cu a les tendrán en
trada franca en 1a P laza .

E ! aforo total de la  P laza  es de 13.484 
a s ien ta s.

s.R
E l arrien d o  com prend erá d esde el d ía  

p rim ero  de enero  a] 3 1  de diciem b~t: 
de 1947.

L a  P laza  será  en tregad a  al a rren d a
tario  el día 1.?  de febrero de 1947» sa l
vo caso  do fuerza mayor,.

T a
L a  e n tre g a  de la P laza  y su s depen

d en cias  en buen estad o  de serv icio  se 
hará al co n tra tis ta  por el señor D ip u tad o - 
D eleg ad o  de la P laza y por el señor Di 
rector dei H o g a r P ig n a te lii, p rev ia  v i
sura que p ra c tica rá  el A rq uitecto  pro 
vincial con los M aestros corresp on d ien 
tes .por cad a  p arte , levan tán d o se  a c ta  
por duplicad o, en la que fig u ra rá  el in 
ventario  y ú tiles m óviles, tab s com o ba
rre ra s , b u rlad eros y m aro m as.

5,a
N o podrán d e stin a rse  la P laza  ni sus 

d ep en d en cias a  otros usos que a  los que 
son objeto  d e  su tx ,p iotacion, copio  co 
rrid a s de toros, novillos, v a ca s , esp ec
táculos acrobáticos, bailes y toda clase  
(le tiesta^ peí m ilicias por la A u tó n u a d , 
sin que p u ed a^ h ab itá rse  ningun o de sus 
lo ca les , excepción  hecha de ia  v iv ien d a  
que han de ocupar el C o n se r je  y su  f a 
m ilia .

E l a rre n d a ta rio  vend rá o b lig ad o  a ce 
leb rar, com o m ínim o, en el añ o  una co 
rr id a  de toros en e l ,d ía  de P a scu a  de 
R esu rrecció n , otra en el m es de m ayo 
y  cinco d u rante  la s  fie stas  en honor de 
N u estra  ñora del F ilia r ; diez n o v illa 
d a s p icad as, asi com o la s  econ óm icas y 
d e m á s esp ectácu lo s que estim e  co n ve
niente, dentro de lo p rev isto  en el p á 
rra fo  precedente de esta  condición.

Por una sola  vez en ia tem porad a po
d rá  la  E m p re sa  su stitu ir  la celebración ' 
de dos n o v illad as p icad as por u n a  c o rri
da ue toros.

E n  c a d a  n o v illad a  econ óm ica deberá 
tó m a r ¡parte, por io p íen os,' un m atad or 
de 1a le g ió n  a ra g o n e sa .

* 6 .*

P a ra  cu a lq u ier o tro  acto  q u e  se h a y a  
de celebrar en la  P laza  de T o ro s  se ne
c e s ita rá  la p rev ia  au torización  de la C o 
m isión G e sto ra , pero los g a sto s  que por 
cu a lq u ier concepto se o rig in aren  Con el 
actu autorizado  serán ú cuen ta del 
p a rticu lar , p a rticu la re s  o en tid ad  solici 
tante, pudiendo el a rre n d a ta r io  e x ig ir  
an tes  de la ocupación  de la  P laza  el de
pósito  de la c an tid ad  a que se  su p on ga 
van a ascen d er los g a s to s  re fe rid o s, 
sin  p erju icio  d e  la  opo rtun a liqu id ación .

— .a
/

Si p ara  cualqu ier' espectácu lo ; tuviese 
necesidad el em p resario  de colocar sobre 
te jad o s o p ared es del ed ific io  a lg ú n  tin 
gla d o , m aro m as u otros o b je to s qu e 
puedan p erju d icar a la  finca, d eb erá  so
lic itar prev iam en te  de la D ip u tación  la 
corresp on d ien te  au to riz ac ió n , y se rá  de 
cuen ta de aquél *1 rep arar  los despertec- 
tos qu e  se produ zcan , a sa tis fa c c ió n  del 
A rquitecto  p ro v in c ia l, a qu ien  deberá 
p a sa r  av iso  a n tes  de qu e d en  princip io  
los -trab ajos.

8.a
No podrá el em p resario  sa ca r  n in gu n o  

de los u ten silio s  exist* ntes en la P laza , 
ni hacer o b ra s, aun de re p a ra c ió n , sin 
previo  con ocim ien to  y au to rizació n  de la 
D ipu tación  P ro v in c ia l.

9 a
S e  con ced e al rem atan te  e! d erech o  de 

exp lo tac ión  de los an un cios de la P la z a  
de T o ro s , en la fo rm a y con diciones de~ 
term in ad as en el acuerdo  de esta  C o r
poración  P ro v in c ia l d e  n  de marzo* 
de 1940.

10.
A n tes  del d ía  t de n oviem bre d eb e rá  

el ' em p re sa rio  re tira r  del redondel los» 
tab leros de la b a rrera , a lm acen án d o lo s 
ord enada y cuidadosam ente en un local 
cub ierto  d e  la  1 laza, a no sea que des
pués de esa  fech a fuesen n ecesario s  p a ra  
a lg ú n  esp ectácu lo  que aquél d is p u s ie s e ; 
pero ei. e se  caso  d eb erá reco g erlo s  a n 
tes de la-s c u a re n ta  y ocho h o ra s  
gu ien  tes d e  su cel ebración.

V ,n »
E n  tod os I09 e sp e c tá cu lo s  q u e  se  c e 

lebren en ta P laza  ha>bcá o b ligac ió n  de 
se rv irse  de la B an d a  de M úsica del H o 
g a r  P ig n ate lii, m ed iante el abono de la  
canti #>; que se co n sig n e  en la c o rre s
pondiente O rd en an za  de la ta sa  por 
p restac ión  del se rv ic io  de d ich a  B a n d a  
de M úsica .

A  la exp resad a  B an d a  s e j e  proporcio
nará sitio holgado donde aco m o d arle  a  
la  som bra, con e! personal de v ig ila n c ia  
que le acom pañ e, en la  localidad que se 
determ ine.

E l servicio  de c la rin es y tim bales será  
prestado por la  m ism a B an d a en todas 
la s  funciones qu e sea necesario .

52

L a  D iputación  se reserva  el uso de la  
P laza  en tres fech as en que la E m p re sa  
no h ay a  de utilizarlas para  la celebración , 
por sí o por otra entidad  a quien g ra tu i
tam ente «e la ceda, de a lg ú n  acto  a r tís -  
tico-m usical.

Igu a lm en te , en el m es de m ayo  de 
1947, la D iputación &e reserva  una fech a 
en la segu nda qu incena de dicho m es 
p ara  la celebración de una corrida de 
B eneficencia, designánd ose la  fech a con 
m ás de dos m eses de an telación .

1 3
DI arren d atario  e n v ia rá , con un d ía de 

anticipación al N egociado de B en eficen c ia  
de la Secretaría  de la D ip u tación , dos 
e jem plares de cad a  uno de los carte les y 
p ro gram as an un ciad ores de los actos q u e  
h ayan  de ce leb rarse  en la  P la z a .

14
L a  tab la  o  m acelo  e s ta rá  en e l  sitio  

designado  a l efecto , pero con la p rec isa  
condición de que las pieles y huesos se 
saquen an tes de tran scu rrir ve in ticu atro  
h oras de la m uerte de la s  reses, y con 
la de qu e  al sigu ien te  d ía  de concluida la  
venta de ca rn e s , queden asead os los lo
cales, aseo que se h ará  exten sivo  a  co
rra les  y cu ad ras, y a la desin sectación  
de los m ism os en cu a n ta s  o casion es s e a  
necesario , a  ju ic io  del D ipu tad o-D elegad o*

15
C u an d o  el a rren d atario  necesite ab rir  la  

xpuerta de cab allos  qu e da al C am p o  del 
Sep u lcro , con tigu a al C u a rte l de C a b a 
llería, lo pondrá en con ocim iento  dei 
C o n se rje  de la  P laza ; qu ien , enterado d e
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la necesidad, autorizará la apertura, reco
giendo después la llave, que conservará 
siempre en su poder. Todas las llaves de 
las dependencias de la Plaza estarán 
bajo la vigilancia y cuidado déi Conserje, 
a  disposición del empresario, a quien 
deberá pasar aviso previo cuando haya 
de ausentarse de la población, además de 
obtener la iicencia de la Superioridad.

ió
E l  arren d atario  sa tis fa rá  los derechos 

estab lecidos o q u s se establezcan bre 
la  carne de los toros, y se rá  de cuenta 
su y a  el pagu de todo im puesto, contri
bución o arb itrio , incluso el canon del 
ag u a , excepción hecha de la contribución 
territoria l que por el edificio s a t is la g a 'la  
C orporación  y de la d erram a que resu lte 
de la ap licación del D ecreto  de xi .°  de 
m ay o  de 1937 , sobre exención  -de a lq u i
leres.

C a so  de qu e por prescripción reg lam en 
ta ria  sea ob ligatorio  el funcionam iento  en 
la s  dependencias de la  P laza de una 
b áscu la , los gasto s de adquisición e ins
ta lac ión  serán de cuenta del em p resario , 
a s í com o la propiedad de ia m áq u in a.

17
'S e rá  de cuenta del arren d atario  el ser

v ic io  de riegas de la P laza y el de ad
qu isic ión  y entretenim iento de los e lem en
tos ind ispensab les p a ra  llenarlo  en las 
deb id as condiciones.

18
E l serv icio  fa cu ltativo  y  los m edica- 

m entos, in stru m en tal y m ateria l que *ean 
{necesarios serán de cuenta del a rren d a
tario , que tendrá exc lu s ivam en te  a su "  
carg o  la en ferm ería , para cuyos servicios 
fa cu lta tivo s , q u e  deberán estar a carg o  
de les M édicos de la Beneficencia P ro v in 
c ia l, h abrá de aten erse  a los que precep
túa la leg islación  v ig e n te , siendo tam bién 
a  c a rg o  de aquél el serv icio  esp iritu a l.

19
E l régim en del serv icio  del C o n serje  

será  el que tiene señ alad o  la C orporación  
o el que ésta pueda señ a lar  dentro de sus 
atribuciones.

Será  cu dado especia l suyo  v ig ila r  con s
tantem ente el estad o  de la P laza, y d a rá  
cuen ta al señor D i puta do-Delegadle ¿e  1a 
P la z a  y al señor A rquitecto  provincial de 
la s  novedades que ad vierta

E l A rquitecto  insj>eceionará tam bién 
por sí m ism o el edificio cón 1a n ecesaria  
frecu en cia , quedando en cargad o  de pro
poner a la D iputación  la ejecución de las 
ob ras de reparaVión y  de las re fo rm as 
qu e sean precisas para qu e  se en cuentre 
siem pre en buen estado de con servación .

20
E l con tratista  u sa rá  y  c o n servará  la 

finca con la d iligen cia  de un buen arren 
datario , siéndole im p u tab le  el m enoscabo 
qu e aq uélla  experim ente por fa lta  dem os
tra d a  de cuidado, por abandono y m a
la fe.

S e rá  de su carg o  la  lim pieza de, la 
P laza  v dependencia-s, qu e se verificará  
con la  necesaria  frecuencia, p a ra  que en 
todo m o m e n to .se  en cuentre asead a , de
biendo siem pre practicarse  con escrupulo
sidad in m ed iatam en te de verificad o  el 
espectácu lo , inspeccionando esto s serv icio s 
el C o n serje .

21
L a s . rep aracion es o rd in arias  de desper

fectos que o cu rran  en la Pla-za, produci
dos p o r la  acción n a tu ra l d e l tiem po,

correrán a ca rg o  del H ogar P ign ate lli, 
y serán  e jecutados, bajo  la dirección del 
Anquitecto provin cial, por los T a lle re s  
del A silo , pudiendo u tilizarse  los serv icios 
del C onserje .

L o s  desp erfectos que, a  ju ic io  del A r
quitecto provincial, se ocasionen por m al 
u<o de la P laza, serán reparad os por 
cuenta del a rren d atario  dentro de los p la
zos que la  D iputación  señ a lará  en cad a  
caso ,

22
L a  ejecución  de las obras de rep ara

ción, bien seam de !a in tcativa de la D i
putación o en cum plim iento  de orden de 
la A utor dad com petente; será consentida 
por él a rren d atario , sin qu e  por eso ten
g a  derecho a  indem nización de n ingún 
gén ero ,

, 23
T ¡!  precio del arrien do  se ab on ará en la 

D ep ositaría  de Fo n d as P ro v in c ia les , en 
cuatro  plazos igu a les  cada uno, dentro de 
los cinco prim eros d ía s .d e  febrero , abril, 
ju b o  y octubre. E l pago  se rea lizará  en 
m etálico  o en billetes del Banco  de E s
p añ a, sin que por n ingún concepta sean 
adm isib les otra c lase  de va lo res, por lo 
cual se entiende que el rem atan te  re- 
nu n ria  exp resam en te a que en pago de 
aquella  ob ligación  se le acepten créditos 
propios y a jen os, com pensaciones ni ope
ración a lg u n a  de la c lase  q u e  fu ere .

*■ 24
Si el arren d atario  d e ja se  de ab o n a r 

puntualm en te cu a lq u iera  de los p lazas, 
o a lg u n a  cantid ad  que tu viera ob ligación  
de sa tis facer, o si al H og ar P ign atelli o 
a la D iputación les fu ere  ex ig id o , por 
obligación su b sid iaria , el pago de a lg u n a  
cantidad que deba satisfacer el a rren d a
tario , se tom ará su im porte de la fian za, 
y si ésta  se  h a lla  constitu id a en títu los 
o efectos públicos, venderán lo s  que 
sean necesarios a costa del m ism o a rre n 
d a tario , con intervención de A gentes de 
B o lsa  o C orred or de C o m ercio  coleg iado , 
a  elección de la D iputación , la cu a l, no 
obstante— si las c ircu n stan c ias  del m o. 
m entó no fueren fa vo ra b tes a e s ta s  ope
raciones de ren ta— , podrá 'retener los tí
tulos que crea n ecesarios p a ra  resa rc irse  
oportunam en te con su en ajen ació n .

En  estos casos deberá reponer el a rre n 
d atario  la fianza dentro del plazic de diez 
d ías, v de no verificarlo , o de no sa tis
facer pun tu alm en te el ú ltim o plazo del 
arriendo, podrá la D ipu tación , sin m ás 
fo rm alid ad , d ec larar ex tin gu id o  el con
trato  y re in teg rarse  d« ia cantid ad  o can 
tidades ad eud adas por el a rren d atario  to
m ando su im porte de la fianza, v si ésta 
no a lca n z a ra , del de los dem ás bienes pro
pios del con tratista , ad m in istra tiva m en te  
y por v ía  de aprerhio.

25 .
E l a rre n d a ta r io  podrá ceder y  sub

arren d ar la P laza  de T o ro s , b a jo  su 
resp on sab ilid ad  y la de su fian za , que 
q u ed ará  a fe cta d a  su b sid ia r ia m e n te  y 
con la s  con diciones qu e se especifican  
en los a rtíc u lo s  22 y 23 y con co rd an tes 
del R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  de 
Serv ic ios  y O b ras m u n ic ip a les , de 2 de 
ju lio  de 1924 , siendo en todo caso  in
e xcu sa b le  el asen tim ien to  exp reso  de la 
D ip u tación  y  el p a go  en con cep to  de 
tra sp a so  del 20 por t o o  de la can tid ad  
en qu e se h ay a  hecho el re m a te , con- 
fo rm e está  estab lecid o  en la c o rre sp o n 
d ien te  O rd en an za d e  la  ta sa  por t r a s 
p a so  de su b a sta s .

26.
Sin perjuicio de .a responsabilidad en 

que incurra el arrendatario por incum
plimiento de lo estipulado, ias faltas 
de esa naturaleza podrán ser corregi
das, según su im portancia, por la Di- 

j potación, con m u'tas de too a 500 (pe- 
j  seta>, qur deberán ser satisfechas den- 
i tro del plazo de ocho días, a cantar des

de el de la notificación de! acuerdo, 
aplicándose, en su caso, para su exac
ción el procedimiento determ inado en 
la condición vegésim ocuarta.

27.
Ei presente contrato se entenderá su

jeto a ia observancia de la Ley de Pro
tección a la Producción Nacional, de 
14 de febrero de 1907, y de los R egla
mentos dictados para su ejecución ; a 

1 la de tedas las de caráctt-r >ocial% ha
ciéndose especial mención de lo dis
puesto en el artículo 25 del Código de 
T rabajo  y en el Decreto-Ley de * 6 de 
marzr d»- 1929; a la de! Reglam ento 
de celebración de fiestas taurinas de 12 
de julio de 1030 y d:sp»>sicione> com
plem entarias, y a la del Reglam ento 
de Espectáculos públicos, de 3 de mayo 
de 1935.

Pliego de condiciones para la subasta de! 
arriendo de la Plaza de oros de Zaragoza 

para el año 194?

L a  subasta se celebrará con todas las 
formálida<3c> establecidas en toda> y 
cada una de las reglas del artículo 15 

| del Reglam ento de Contratación de 
! Obras y Servicios m unicipales, de 2 de 
j julio de 1924, declarado de aplicación 

a lo provincial por Decreto <\e 8 de 
septiembre de 1932, rn el día y hora 
que oportunam ente señalará la Corpo
ración, en el Salón de Sesiones del P a
lacio Provincia!, bajo la Presidencia 

. del lim o. Sr Presidente o Vocal de 
1 la Com isión G estora en quien al efecto 
í delegue, asistiendo también otro Vo

cal en dicha Com isión G estora, y un 
Notario autorizante.

2 .a
L os pliegos de condiciones y dem ás 

gciteced^ntes para la subasta ce halla
rán de m anifiesto en ia Secretaría de 
la Exorna. Diputación Provincial (Ne^ 
gociado de B eneficencia), durante loa 
d ías y horas hábiles de oficina.

3 -a
El tipo de subasta es el de trescien

tas cuarenta y cinco ,mil trescientas 
treinta pesetas, en alza.

4*a
'Los lid iad o res que concurran a esta 

subasta hah/án de consignar en la De
positaría de Fondos Provinciales de esta 
D iputación, en la C a ja  G eneral de De
pósitos o de alguna de sus sucursales, 
la fianza provisional de veinte mil se- 
tecientas diecinueve pesetas con ochen
ta céntim os, equivalente a) 6 por 100 
del tipo d^ subasta, pudiendo verificar
lo en metálico* o en cualquiera de los 
bonos 0 signos que determ ina el artícu
lo 19 del Reglam ento de Contratación, 
com putándose en la  form a que e«stable- 
ce el artículo 11  del mismo y disposi
ciones autorizando las correspondientes 
em isiones.
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5.a
L a s  p rop osic ion es para  optar a e sta 

•subasta se podrán presen tar in d istin ta
m en te en la S e cre ta ría  de esta  D ip u ta 
c ió n , en la del H og ai P ign ato lli y en 
la del H osp ita l P ro vin cia l de esta  c a 
p ita l ;  en la del H o g ar In fan til de C a- 
ía ta y u d  y en la del H o g ar P ro vin cial 
uD oz», de i 'a raz o n a , en los d ías y ho
r a s  h áb iles  do o fic in a , desd e el s ig u ie n 
te aj eh q u e  ap arezca  el corresp on d ien
te an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O , h asta  las trece h oras 
de«l d ía inm ed iato  an terio r al de la su 
b a sta , que será  señ alad o  oportun am en 
te por la C o rp o rac ió n .

6.a
L a s  p ro p o sic io n es p a ra  o p ta r  a esta 

su b a sta  serán  red acta d as estrictam en te  
con fo rm e al rhodcJ.o que se in serta  al 
fin a l, en ia in te ligen c ia  de que será n  
rech azad as toda» aq uellas que conten
g an  a lg u n a  com binación  u o ferta  que 
no sea la con sig n ació n  escu eta  de la- 
can tid ad  que se o frezca por e\ arriendo.

T a la *  p rop osic iones deberán ir re in 
te g ra d a s  con tim bre do la c l a ^  sexta , 
o sea de 4,50 p esetas, p revin iénd ose que 
tod as las que no ven gan  su fic ientem ente 
re in te g ra d a s  serán d esech ad as de p la
no. L o s  d em ás do cum en tos q u e, on su 
c a so , se acom p añ en , serán  re in tegrad os 
con arre g lo  a las d isp o sic io n e s de la 
v ig e n te  L ey  del T im b re ,

Al p liego de prdoposición  se deberá 
acom pañ a* por sep arad o , el resg u ard o  
del depósito p ro v iso r ia !, y el p resenta
dor d eberá exh ib ir  su cédu la p erson al 
corrien te  en el acto  de p resen tació n .

7*a
T o d o  lic itador que co n cu rriese  a la  

su b a sta  en represen tación  de otro  o de 
cu a lq u iera  So cied ad  deberá in clu ir, d en
tro del p liego cerrad o  que presente, ad e
m á s de la proposición  a ju sta d a  al m o
delo , copia do la escritu ra  de m andato  
qu e, prev iam en te , ha cab id o  ser ba>tan
teada a , su costa  por los señores B a s 
to n e s  ó S a rr ia , J e fe s  de N egociad o  de 
la  C o rp o ración  y  L e tra d o s  en e jerc ic io .

8.a
N o será  ad m itid a  proposición  a lg u n a  

de So cied ad  m ercan til sin que v en ga  
a c o m p añ ad a  do certificac ión  en fo rm a 
de su inscripción  en e] corresp on d iente  
R e g is tro . T am p oco  lo serán  las propo
sic ion es de los lic itad  ores que actúen 
b a jo  un nom bro  co m erc ia l, si no v ie
nen a co m p añ ad a s  de la certificac ión  de 
in scrip c ió n  d e  éste  en el R e g is tro  in 
d u str ia l.

A s im ism o  serán  d esech ad as las pro
p o sic ion es de  So cied ad es c iv iles que no 
ven gan  a co m p añ ad a s  de lo® d ocum en 
tos lega les de su  con stitu ció n  o de co
p ia s  feh acien tes.

Ig u a lm e n te  será  re q u isito  in d isp en 
sab le  p ara  la adm isión  de proposic iones 
de S o c ied ad es de todas c la se s  la certi
ficación  a que se refiere el artícu lo  se x 
to del R ea l D ecreto  - 'Lev  de la P re s i
d en cia del C o n se jo  do M in istro s  d e  -4 
de d ic iem b re  d e  1928.

9 a
L o s  lid ia d o re s  qu ed an  o b lig a d o s  a 

d ec la rar  en las p ro po sic io n es q u e  pre
senten las rem u n eracio n es m ín im as qu e 
percib irán  p o r jo rn ad a leg a l, d e  trab a
jo  y  h o ra s e x tra o rd in a ria s , d en tro  de

los lím ites leg a les , las person as de cad a 
o ficia  y catego ría  cu y as  p restac ion es e s 
tén en a lgu n a form a legal mente, reg u 
la d as, de las que h ayan  de ser em p lea
d as en los serv icio s, con la ad verten 
c ia do que serán , desde luego, d esech a
das las proposiciones en que ta les re
m u n eracion es m ín im as sean in fe rio res  
a  los tipos qu e  a  la  sazón rija n  o fic ia l
m ente.

E s ta  d eclarac ión  podrá h acerse  en la  
form a a b stra c ta  t n que apar* ce re d a c ta 
da en el ú ltim o p á rra fo  del m odelo de 
proposición que se  aco m p añ a  a  este  
p liego .

10,
E l Incitador a cuyo  fa vo r  quede el re

m ate d eberá co n stitu ir  en la D- p o sita r ía  
de Fo n d o s p ro v in c ia les , en los diez d ía s  
üábiie» s ig u ien tes  ai de la nu lificación  
del acuerdo de la ad jud icación  d efin itiva  
del rem até, una can u u ad  e q u iv a l1 m e a 
la  cu a rta  parte  del im porte de éste , in 
crem entad a en cin co  mil p esetas, com o 
fianza d e fin itiva , sién dole c*m iputabies 

1 las ve.n te mil set* c iern as d iecinueve pe- 
I se tas  con och en ta céntim os de la fianza 
í p rovisional.

A siin ism o  se  o b lig a  el rem atan te  á 
con cu rrir , en el d ía  y hora que se le 
señale, al P a lac io  P ro v in c ia l para la 
form alización  del corresp on diente  con- 

. trato .

J i -

Si la ad jud icación  del re m a te  se  h i
ciese  a C o m p a ñ ía , So c ied ad  o E m p re sa  
form ad a por dos o m as p erson as, y no  
tuviesen  G erente o fuese m ás de uno, 
es ob ligato rio  el d eterm in ar una sola 
p erso n a , con la cual exc lu s ivam en te  sé 
en ten derá la D ip u tación  p a ra  tod as la s  
re lac io n es que del arrien do  se deriven .

12 .
C u an do  el re m a ta n te  no tuviese  do

m icilio  en esta  cap ita l, vend rá o b ligad o  
a designa:* p erson a que re sid a  en e ila , 
y que, con cap ac id ad  iegai b astan te , le 
represente p a ra  tod os los e fecto s dei 
con trato .

*  «3-
S i el re m a ta n te  no p re sta re  la  fianza 

d efin itiva  en el p lazo  señ alad o  en la  
condición d écim a, o no cum ut riera  al 
o torgam iento  del docum ento co rresp o n 
diente, o no 11» nare la s  condiciones pre
c isa s  para  ello dentro  del plazo señ a .ad o  
y de una p rórroga que sólo podrá ser 
concedida por cau»a ju stifica d a  y . que 
no pourá exceder# de ocho d ía s , se ten
d rá por resc in d id o  el co n tra tó  a p erju i
cio chl rem atan te , con los e fecto s dol 
artícu lo  2 1  del re fe rid o  R e g la m e n to .

I4 *
E l hecho de p resen tar  una proposición  

p a ra  1? su b a sta  c o n stitu ye  ai lic itad o r 
en la ob ligación  de cum plir el con trato  
si le fuere ad judicado el re m a te ; pero no 
le da m ás derecho, cuando le fuere  ad 
ju d icad o  p ro vis io n a lm en te , q u t el de 
ap elar co n tra  el acu erd o  de la a d ju d ica 
ción d efin itiva  si se crey ere  p erju d ica d o  
Dor d  m ism o- L a  D ip u tación  sólo qued a 
o b lig a d a  por la ad ju d icac ió n  d efin itiva .

I5-
L a  D ip u tac ión , u sand o  d e  la- fa cu ltad  

que le con cede el a rtícu lo  30 del R e g la 
m ento de 2 de ju lio  de 1924, podrá res
c in d ir el con trato  en cualqu ier tiem po de 
la  d u ra c ió n  d el m ism o , por .fa l ta s  del

rem atan te  a cu a lq u ie ra  de la s  condiciones 
 e s tip u la d a s .

1 6 . ª '

P o r  n in gun a c a u sa , dep en d a o  no de 
la vo lun tad  del a rre n d a ta r io , podrá é sta  
pedir m obtener ab o n o  ni re sa rc im ie n to  
a igu n o , debiendo sa tis fa c e r  in te g ra m e n 
te la  can tid ad  de] a rrien d o  en la fo rm a  
y con d icio n es que p recep tú a la con d ición  
23 dci p liego  de con d iciones de a rr ien d o .

Por excepción , en c a so  de a lg u n a  ca
lam id ad  g en era l, si e s tu v ie se  o fu ese  d &  
cr» tada por la  A u torid ad  com pete 11 ie ia  
suspen sión  de la celebración  de  esp ec 
tácu los en la P la z a  de T o ro s , se  d ed u 
c irá  de! precio  dei arrien d o  la c u a n tía  
p roporcion al corresp on d ien te  a l tiem po d e  
ia  su sp en sió n , siem pre que esta  ocui r ie 
se en el tiem po com prend id o  en tre  e l 
’ 5 de m arzo  y e l 15  de n oviem bre. S i  
la suspen sión  no a fe c ta se  a este  la p so  
de tiem po, no ten d rá el a rre n d a ta r io  d e
recho a  bon ificación  alguna*

17 .
E l c o n tra tis ta ,6 p ara  todos los inci

d en tes a  que pudiera dar lu g ar  esta  su 
basta  y el con trato  corresp on diente , r e 
nuncia a* sus ju e c e s  y T r ib u a l e s  y se  
som ete a  los de  la c iu d ad  de Z a ra g o z a .

18
S e  tendrá aq uí por rep ro d u cid a  la 

condición 27 del p lie g o  p reced en te del 
a rrien d o  de la P la z a , y% que se re fie ra  
a la  o b servan c ia  de las d isposiciones so
bre protección  a  la  producción n acio 
n a l;  de todas las de carácter s<ftial— con 
m ondón esp ec ia l ai artícu lo  25 del C ó 
d igo  de T ra b a jo  y  al D ecre to -L ey  d e  
ó de m arzo de 1929— y de los R e g la 
m entos de la celebración  de la s  c o rri
das de toros y  de po lic ía  de espec
tácu los.

19
E l co n tra tis ta  q u ed a  ob ligado a  s a 

tis facer todos los g a sto s  de escritu ra  y  
d em ás que o rig in e  la su b a sa , a»sí com o 
el ' im porte  dol de los an un cios en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E iL  E S T A D O  
y «B o letín  O ficia l»  de la p ro vin cia  y  
d ia rio s  lo ca les , p resen tan d o  a] e fec to , 
an tes de fo rm alizar el corresp on d ien te  
docum ento, los re sg u a rd o ®  de haber h e
cho e fec tivo s  los im p o rtes  d e  las (publi
caciones.

T am b ién  qu ed a o b ligad o  el con tratis
ta a sa tisfacer  a la H acien da Pública  el 
im porte de los «derechos reales y  el de 
cualqu ier o tra  con tribución  o im p u esto , 
ap arte  de los d eterm in ad os en la  co n 
d ición 16 del p liego  de arrien d o , a  ch yo  
fin ad qu iere  el com prom iso  de presen
tar el docum ento de ad jud icación  en la s  
o ficinas liqu id ad o ras d en tro  d e  lo ®  p la
zo® legales*.

20
T erm in ad o  ed con trato , p re v ia s  certi

ficaciones corresp on d ien tes en qu e con s
te haberse cum plido ín tegram en te  las 
con diciones e s tip d la d a s , no habiendo re s 
p o n sab ilid ad es e x ig ió le s  y p r e ú p  acu er
do de la C o rp o ración  P ro v in c ia l, se  d e
volverá  la fianza al a rren d atario , d e 
biendo ésto  ju st ifica r  an tes  en fo rm a  
feh acien te  q u e  ha sa tisfech o  al T e s o ro  
y  al M un icip io  tod as la s  con trib u cio n es, 
im pu esto s, a rb itr io ®  y  d em ás g ra v á m e 
nes corresp on d ien tes a l se rv ic io  d e  q u e  
se tra ta .
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En  los casos no previstos y los de 
duda de ir>íer¡pretae¡óz'< serán aplicables, 
como supletorios . a estas condiciones, 
lo* pn<*eptos establecidos en ei Regla
mento para contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio de 1924, 
declarado de aplicación a lo provincial 
por el Decreto de g de septiembre de 
*932» y» en cuanto no se opongan a di
chos preceptos, ios que la legislación 
civil regula en las contratos de esta 
rain  ralez a.

Modelo D E  proposición

Don ----- , vecin0 de según..cé
dula personal de la tarifa..........clase ........
número ...... t expedida en ...... con fe
cha -----  de ...... de ........ enterado del
anuncio, p 1 i e g o de condiciones del 
arriendo de la Plaza de Toros de esta 
ciudad dosdo i.°  de ener0 a 31 de di
ciembre de 1947, y del pliego de con
diciones de la subasta, me obligo, con 
«■•stricta sujeción a los referidos plio- 

de condiciones, a tomar el arriendo 
de dicha Plaza de Toros durante e» año
1947, por la cantidad de ------  (on cifra
y en letra).

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir las personas do cada oficio y 
categoría, cuyas prestaciones y retribu
ciones estén en alguna forma regula
das legalmente. y que hayan de ser em
pleadas en {os servicios de la Plaza, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos encargados de la apli
cación de la vigonte legislación social y . 
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
2.0Ó6 —O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Gerona

Extraviado resguardo de depósito 
transmisible, número 4.162, de pesetas 
nominales 4.100, en Deuda Interior 4 
fx>r 100, a favor de don Sebastián Mu- 
riscot T u lsá ; si dentro del p^azo de un 
mes no sv notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado , según determinan los artículos 
4.0 y 41 del vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de roda respon- 
sa-biiidad.

Gerona, ó de diciembre de 1946.—El 
Secretario, J .  San Gil. 5 -7*4— ^

BANCO DE BILBAO

Dividendo activo en acciones
.Habiéndose padecido error en la inser

ción del anuncio número 5.797-P., pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 352, correspondiente al 
día 18 de diciembre de 1946, página 3283 
dé su. anexo único, se reproduce de nue
vo debidamente rectificado.
El Consejo de Administración del Ban

co de Bilbao ha acordado repartir a los 
posedores de las acciones números 1 al 
305.380, actualmente en circulación, y 
con cargo a los beneficios del ejercicio 
1940, un dividen<¿Q activo complementa -

rio en forma de acciones, que les serán 
entregadas, completamente liberadas y 
libres de gastos, en la proporción de una 
nueva por cada diecisiete de las actual- 
men te c ■ reu 1 a n t es.

La percepción de este dividendo en ac
ciones podrá realizarse, a partir del día 
de mañana, en las of ciñas centrales y 
Sucursales de esta Entidad," mediante 
presentación de los correspondientes ex
tractos de inscripción y de acuerdo con 
los registros del Banco.

A los señores accionistas que no po
sean diecisiete acciones o múltiplo exac
to de esta cifra se les facilitarán cédu
las representativas de las fracciones so
brantes, las que podrán ser acumuladas 
hasta completar una acción.

Un vez satisfecho el dividendo de ac
ciones que hoy se anuncia, los nuevos 1 
títulos tendrán los mismos derechos que ¡ 
los restantes en circulación.

Bilbao, 13 de diciembre de 1946.—El 
Secretario general, Martin Eízaga y 
Gondra.

5-797 P-*

FAC UL TA D DE FARM ACIA DE 
GRANADA

Anuncio
'Habiéndose extraviado el Título de 

Licenciado en Farmacia a don Eduar
do Guerrero-Strachan Rosado, y de
seando obtener un du,picado del mis
mo, se anuncia su pérdida de acuerdo 
con las prescripciones legales vigentes, * 
por si hubiera lugar a reclamaciones 
dentro de los treinta días» siguientes a 
la publicación de este anuncio.

•El Decano de la Facultad de Farm a
cia de Granada, José García Vélez.

1.405—p.__________

COMPAÑIA S E V I L L A N A  DE 
ELECT R I C ID A D

Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nues
tros obligacionistas que, a partir del 
próximo día 2 de enero, procederemos, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, al pago de los intereses que 
vencen en dicho día de nuestras obli
gaciones

Serie 7.a, cupón número 49.
Serie 9.a, cupón número .82.
Serie 10.a. cupón número 60.
Serie 1 1 .a, cupón número 12.
Serie 12.a, cupón número 3.
Sociedad Hidroeléctrica del Guadia- 

ro, cupón número 55.
También se abonarán desde, dicha* fe

cha las obliga^ iones:
Serie 9.a, ^misión dé 1926, de esta 

Compañía, amortizadas en reciertte sor
teo, cuyas listas están expuestas en los 
Bancos para conocimiento de nuestros 
obligacionistas.

Nota.—Como las obligaciones décima 
serie, a] cortar en i.° de enero el cu
pón número 60, quedan sin cupones, se 
presentarán los títulos de esta serie en 
rama a nuestros Bancos, al efecto de 
que sean (provista- de una nueva hoja 
de cupones.

Nuestros Bancos recibirán estas obli
gaciones décima serie, en depósito a 
partir del 20 ¿el actual mes de diciem
bre, sin gastos para el obligacionista, 
a fin de proceder a la unión de las nue

vas hojas de cupones y poder devolver 
los títulos completo? en !o> .primeros 
días del próximo mes de enero.

•Los Bancos encargados de efectuar 
estas operaciones y pagos son:

Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, 
Banco Español de Crédito. Banco Cen
tral, Banco Hispano Americano y sus 
respe< tiva> Sucursales

Sevilla, 9 de ¿Uñembre de 1046.— El 
Consejo de Administración,

1 .40b-?.

C R E D I T O  NAVARRO 

Pamplona

Pago de dividendo activo en acciones

Ei Consejo ¿je Administración de esta 
Sociedad en .sesión de hoy, en vista de 
los beneficios obten kit-s hasta la fecha, 
ha acordado dGinbuir entre los señoies 
accionistas, como complementario del ya 
percibido por los mismo* en el me> ¿e 
julio último, un dividendo activo del que 
doducidos los impuestos resulta un liqui
do de pesetas 11,3036 por acción Este 
dividendo complementario con cargo al 
ejercicio de 194(1 será percibido por los 
accionistas en acciones completamente 
liberadas y libres de gastos, a partir de 
esta fecha.

El mismo Consejo de Administración 
ein sesión de hoy, haciendo uso ¿e !a‘ fa
cultad que le. confiere el articulo tercero 
de los Estatutos, ha acordado poner en 
circulación con cargo a los beneficios del 
año 1946, las 3.469 acciones números 
76.337 al 79.805 de las que la Sociedad 
tiene en cartera, que serán entregadas a 
los accionistas en pago ¿e su dividendo 
activo complementario en las condiciones 
siguientes :

1.* Las 3.469 acciones números 7C.337 
al 79.805 serán entregadas a los >eñores 
accionistas en pago de este dividendo 
activo complementario en la proporción 
de una nueva acción por cada 22 de las 
que actualmente posean.

2.a El cobro de este dividendo en ac
ciones se efectuará necesariamente por 
grupos de 2 3  cupones número 29 y los 
acciqpistas que no posean número de ac
ciones que sea múltiplo de veintidós po
drán transmitirse los cupones sobrantes 
para recoger acciones completas.

3.a Los accionistas recogerán las nue
vas acciones mediante entrega del corres
pondiente boletín .con tos cupones núme
ro 29 que acreditan su derecho.

4.a La percepción de este dividendo en 
accione^ podrá realizarse a partir de esta 
fecha en las oficinas del Crédito Navarro. 
Los accionistas que antes de i.° de abril 
de 1947 no hayan cobrado este dividendo 
en acciones completas, percibirán a par
tir de esa fecha, por cada cupón núme
ro 29 que presenten, una fracción en 1/22 
de acción, pero estas fracciones no perci
birán los dividendos activos que pudieran 
corresponder les en lo sucesivo, mientras 
no sean' canjeadas en la proporción de 
una acción completa por cada veintidós 
de estas fracciones.

5.a Las acciones números 76.337 al 
79.805 que ahora Se ponen en circulación 
participarán desde i.° de enero de 1947 071 
¡os mismos derechos que las antiguas.

Pamplona, 10 de diciembre de 1946.— 
El-Presidente, Pedro IM ay o. '

■ 5.&03-P..
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M IN E R O  S I D E R U R G I C A  DE PON
F E R R A D A  S. A.

A l c a l á ,  2 7 .  —  M a d r i d

El Conseje, de A dm inistración  de esta 
Sociedad ha acoidado hacer efectiva ur 

• dividendo de; eüatn  por ciento, libre de ! 
im puestos para el accionista.

D icho d vifkn do com enzará a pagarse 
el día 25 de d iciem b re-actu al, /entregán 
dose unía nueva acción por cada veinti- 
cinco-cupiines núm ero zb de las acciones 
actualm ente en circulación. ¡

Los residuos de cupones podrán a g ru 
parse y com pletar el num ere necesario 
pain ir a* canje, entendiéndose que ios 
señores accionistas que no ejerciten el 
derecho a percibir el dividendo en accio
nes para el día de diciem bre del co
rriente año. optan por realizar el cobfo 
en m etálico a razón de diez pesetas por 
cupón.

L a s  nuevas acciones que [> r este  di
videndo se entregan a los señores accio
nista»? participarán de ios beneficios socia
les a partir del .prim ero de enero de 1947 
y llevarán unidos el cupón núm ero 27 y 
siguientes.

L a s operaciones correspondientes po
drán efectuarse en los Bhnocs de S an tan 
der v C en tra l, en sus casas m atrices y 
sucursales. ,

M adrid. 16 de d ic ie m b re 'd e  1946*— El 
Presidente del C*»nsej * de Adm inistración, 
Lu is de U ssía  y G a v a ld á

5 . 71)6- ? .

BANCO Z A R A GO Z AN O

Suscripción de acciones

El C on sejo  de Adm inistración del B an 
co Z aragozan o, que de conform idad con 
lo?, Estatutos sociales ha convocado Jun
ta general extraord in aria  de accionistas 
para el próxim o día 22 de diciem bre co
rriente, con el fin de som eter a su apro- 
bación la am pliación del capital social 
a 100.000.000 de pesetas, entendiendo 
que a los intereses de la. Entidad con
viene que la puesta en c ir c u ic ió n  de 
acciones, que ha de proponer a la Jun
ta gen eral, quede realizada dentro del 
presente año, invita a los señores accio
nistas del Banco Z aragozan o  a que sus- 
criban las 50 000 accicmes ordin arias nú- 
m oros 100.oo] a« 150.000 de 500 pese- 
tas nom inales cada una, en la propi^r- 
c.ón de una acción nueva por cada, dos 
de las a n tigu as que posean, con las si
guientes con dicion es:
* Primera . Las accion es se ponen en 

circulación al cam bio de *150 por 100 
m as 20 pesetas para gastos de puesta 
en circulación. La prim a de em isión, se 
llevará ín tegram ente a reservas.

S ecunda.  Al suscribir las acciones 
se desem bolsarán  375 pesetas, m as 20 
pesetas por gastos por cada una de ellas.

De esas 375 pesetas, 250 pesetas se 
im putarán al pago del 50 por 100 del 
nom ’nal del título, y las 125 pesetas 
restantes al pago del 50 por 100 de la 
prima de em isión Los ulteriores d esem 
bolsos serán acordados y publicados por 
el C on sejo  de A dm inistración.

Tercera.  La suscripción se realizará  
en cualquiera de las oficinas del Banco, 
a partir del día 19 de diciem bre %corrien 

te y hasta el día 31 del m ism o mes, en 
que quedará cerrada contra entrega de 
los cupones núm eros 30,“ 17, 10’ y 4, 
según que las acciones an tiguas estén 
com prendidas dentro de los núm eros 
1 a 20.000, 20.001 a 40.000, 40.001 a
80.000 y .80.001 a  100.000, respectiva
mente.

C errado el plazo de suscripción el día 
31 de diciem bre, quedarán inutilizados 
y sin valor a cualquier otro efecto ul
terior los cupones señalados para hacer 

¡ uso del derecho de suscriipción.
Cuarta.  L as nuevas acciones serán al 

portador desde el m om ento efi que esté 
hecho el desem bolso del 75 por 100 de 
su valor nom inal.

Los títulos los recib rán sus propieta- 
riosN contra entrega del resguardo pro
visional que tendrá carácter de extracto  
de 'inscripción

Qu in ta .— Estas acciones entrarán  a 
participa! . de los beneficios sociales b 
partir de 1 de enero d e . 1947* en pro
porción a su nom inal desem bolsado.

S ex ta .— L a  eficacia  de d a  puesta en 
circulación de .estas acciones está condi
cionada a que , 1 a Junta general extra
ordinaria convocada para el próxim o 
día 22 del corriente apruebe la am p lia
ción de capital a 100.000.000 d e  pese
tas que el C on sejo  le som ete, y ap ru e
be asim ism o la puesta en circulación  
de las acciones núm eros 100.001 a
150.000 objeto del presente anuncio, en 
las condiciones que en el mÍ9mo se de
tallan/

U na vez recaído acuerdo de confor
m idad, la suscripción quedará firme. 
T am bién  se subordina a la necesaria 
autorización ' adm inistrativa, que ha sidp 
ya sol citada.

Z aragoza, 18 de diciem bre de lóqó.—  
El Secretario del C on sejo  de A dm inis
tración, Salu stian b  Lon L a g a .

5 .8 1 9 - P .

COMPAÑIA  A N O N IM A  ESPAÑOLA 
D E L  AZOE

Abono en cuenta del cupón núm. 10
Por acuerdo del C om ité  de D irección  

de esta  S ociedad, tom ado en su sesión 
de fecha 14 del actú a!, en virtud de 
las facu  tades qu r le están  atrib uid as 
por a! párrafo 2.0 del a p artad o  n) del 
artícu lo  51 de ios E sta tu to s  por los 
que la m ism a se rig e , se pone en co
nocim iento de los señores accionistas 
que el cupón de intereses in tercálan os 
num ero 10. de vencim iento 31 de! co 
rriente m es. le> será abonado en cu en 
ta , d'> acuerdo con lo qu‘e se prevé en 
ta condición séptim a de la E s c r tu r a  de 
A u m en to  de Ca>p tal. de lecha 20 d< 
enero de 1042, autorizada ñor e  'N o ta 
rio don R afael Fernández G óm ez.

Di< ho abono se •hará en los libros d  ̂
esta  Sociedad, a nom bre de cada uno* 
de ’o* señores a cc ion istas que en ellos 
figuren, por la cantidad Que a cada uno 
co rresp o n d a ’ en proporción a la* a ccio 
nes. que posea.

M adrid. 16 de d iciem bre de 1^46.—  
EJ C o m ité  de D irección.

' V807-P.

COMPAÑIA ESPAÑO LA D E  E L E C
T R I C I D A D ,  S. A.

Aviso

1.0 ’ E sta  S ocied ad , por acu erdo de  su  
C on sejo  de A d m in istración , de fech a  10 
de n oviem bre de 194b, y por la a u to ri
zación que ai m ism o le con cede el ai> 
tículo quinto de los E sta tu to s  so c ia le s, 
acordó aum en tar su cap ita l' social e n  
veinticinco m illones de p esetas, rep re
sen tad o s en accion es de 500 p e se ta s  
cada u na.de e llas , 4com o disponen dicho» 
E sta tu to s , siendo 11.000.000 de p e se ta s  
en accion es «ordinarias» y 14.000-000 d e  
p esetas en accion es «preferentes», d e sti
nándose 3-639.500 pesetas p a ra  saldar a  
ios señores C aste lla n o s y C u esta  B arrio s 
por ¡as cantidad* s qu e la S ocied ad  les 
adeuda por sus aportaciones en  la escri
tura social, y e l resto de los 25.000.000 
se destin a a la suscripción  por los tene
dores de las accio n es que e s ta  S o c ied ad  
tiene en C ircu .ación..

2-° E n  cum p lim ien to  de lo 'd is p u e s to  
por el art'.ciiio' p rim ero de la .L e y  de 10 
de enero 'de 1942, la que d ispon e que se  
p recisa  ia a u to rización  del M in isterio  do 
H acien d a  p o ra  aum en tar H cap ita l so
cia l, cuando la S ocied ad  que lo so lic ite  
sobrep ase los 5.000.000 d e  p e seta s d a  
caprtai socuu, co-mu ocurre en este  c a so , 
el C o n sejo  tiene so licitad o  del re ferid o  
M in isterio  de H a cien d a  le sea co n ced id a  
la au to rización  correspon dien te.

3.0 S iendo con ven ien te  que la  su s
cripción  de las a c c io m s a n tes re fer id a s 

'quede con su m ada an tes dei día prim ero 
de enero p róxim o, se in vita  a los seño*, 
res a cc io n istas  de la «C om pañía E spa- 

’ ñola de E lectricidad, S. A .», que deseen 
concurrir a dicha su scrip ció n , a que iqr- 
nialicen  ésta  a p artir de la p u b licación  
dei presente anuncio hasta  c! día 31 d e l 
mes de diciem bre de 1946, en cuyo d ía  
qu edará  cerrada, y bajo ias -sigu ien tes 

' c o n d ic io n e s ;
a) L o s señores a cc io n ista s  poseed ores 

de accion es «preferentes» podrán su scri
bir los 14.000 000 d e  p ese ta s  que se han 
cread o  en accion es de d ich a  c lase , a pro
rra ta , entre los que llenen el boletín c o -  

. rresp on d ien te  de suscripción. L o s .s e ñ o 
res a cc io n istas  poseedores de accion es 
«ordinarias» podrán su scrib ir los on ce  
m:¡l(nie> de peseras, excepto las que so 
destin an  a sa ld ar las cu e n ta s  de los se
ñores C a ste lla n o s  7  C u esta  B arrios, y se  
distribuirán a p rorrata y com o resulten  
en tr- los que lim en  el boletín de su scrip 
ción, tanto de la s accion es serie  A  com o 
serie B. Los residuos de u nas y o tra s  se 
agru p arán  para la suscripción-

i>) L a  suscripción  se e fe ctu a rá  c o n tra  
presen tación  del títu lo  de propiedad de 
las accion es en c ircu lació n , p a ra  d a r  
cum p lim ien to al artícu lo  sexto de la  
L ey d é  24 de n oviem bre de 1939, con  
relación a la suscripción  de accion es 
para extra n jero s.

c) L a s  • n uevas accion es, .tanto la s  
«ordinarias» com o las. «preferentes» se  
em iten a la p ar de su valo r nom inal do 
500 pesetas, m ás 25 pesetas por gastos 
d iversos de em isión.

d) El p ago  de las nueva9 accion es se 
v er ifica rá : al e fectu a rse  la su scrip ción, 
el 10 por 100 del valor n om inal, o sean 
50 p esetas :por acción , n iás 25 p e se ta s  
d e . g a sto s  de. em isión , lo que hace un 
tota! de 75 p e se ta s  por acción. E l re9to, 
o sean 450 pes* tas por se h a rá
e fectivo  en la  form a y  plazo que o p o r-
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lunam ente acuerde el Consejo de Adm i
nistración .,

4,° L os cobres p u d ie n tes  boletines de 
suscripción pueden ser presentados en 
Jas oficinas del domicilio social de esta 
Sociedad-

5.0 L as nuevas acciones participarán, 
en la proporción correspondiente a los 
desembolsos efectuados a cuenta de las 
¿nismas, en los beneficios que la Socie
dad pueda obtener a partir del primero 

' de enero do 1947.
6.° L a  suscripción de las nuevas a c

ciones que antes se dice tendrá el ca
rácter de condicional, que se elevará a 
definitiva, al ser concedida ipor la 'S u 
perioridad la preceptuada autorización 
que la operación requiere y  que tiene 
solicitada. .

C o n v o c a t o r i a

• Se convoca a los señores accionistas 
de está Sociedad a Jun ta.gen eral ordi
naria, la que se celebrará, con arreglo 
a  los E statutos de la mism^, el día 30 
del próxim o mes de enero, a  las dieci
seis Horas, en su domicilio social, calle

de Rosario* Acuña, número 6 (Colonia 
1 turbe).

Los asuntos a tratar como orden del 
día en dicha Junta serán los siguientes:

i.°  E1‘ enjuiciamiento de la gestión 
del Consejo de Administración-

2.0 Memoria, balance y cuentas que 
el referido Consejo de* Administración 
propone a .la Junla general de señores 
accionistas, como determinan los (Esta
tutos sociales.

3.0 La resolución de cualquier cues
tión que sea sometida a la consideración 
de lo Junta general de señores accionis
tas, por ei Consejo de Administración, 
y  que fueran de incumbencia del .mismo.

En cumplimiento . del artículo 15 de 
los Estatutos sociales, los señores ac
cionistas de esta Sociedad que deseen 
concurrir a  la Junta general ordinaria 
qut* aquí se convoca, deberán depositar 
sus acciones, o resguardo bancario, de 
tenerlas deposita|da9 c.n algún Banco de 
la Nación, en 1¿ C a ja  de la Sociedad, 
cinco días antes del marcado pára la 
reunión, en las hpras hábiles dr- oficina.

Madrid, 17 d e  diciembre de 1946..— El 
Consejo de Aministración.

5.806— P. • * .

ADMINIST RACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION ,

B ARCELONA
Edicto

En virtu d -d e  lo dispuesto . por el se. 
jfior Juez de Prim era Instancia oei ju z -  • 
gado número dieciséis de los d e  ostp 
ciudad de Barcelona, en ¡providencia dé 
fecha veintisiete do noviembre q.Piuo, • 
dictado en expediente para la declara
ción de heredaros abintéstato de. d« ña 
(Rosa • Mirambell Ferráp, de cincuenta y 
cinco años de edad, hija de Juan y de 
Antonia, difuntos, que faiLció en es
tado de soltera, en la ciudad ce Ruer* s 
A ires (República A rgen tin a), en once 
de julio do mil novecientos cuarenta y 
dos,- promovido por su hermano don 
A ntonio Mirambell Ferrán, por el. pre
sente, se anuncia la muerte sin testar 
de dicha doña Rosa Miramboll Ferrán, 
cuya Herencia reclama su hermano don 
Antonio M irambell Ferrán, para -sí y 
pará sus otros hermanos don Jaime, don' 
Juan y doña M agdalena Mirambell F e
rrán, y se llam a a los q u e ’se^crean con 
igu al O) mejor derecho para qué com 
parezcan ante éste 'Juzgad o 2 reclam ar
la  dentro del térmi 10 de tfeinta días, 
ba jo  apercibim iento de pararles el per
juicio a  que hubiere lugar en dórecho.

D ado en B a rce b  ía a treinta de n j- 
yíem bre de mil novecientos cuarenta v 
k^is— Por el Seo 'c.a . 10, Pedro Biavo.
. 5.722— A . J.

BARCE LONA

Edicto
"* •

Por e fp resen te, que se expide en cum 
plim iento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primer^ Instancia <ieíl Juzgado

número cinco de esta ciudad, en pro
videncia del día de hoyf dictada en a-u
tos sobre procedimiento judicial sum a
rio de la Ley H ipotecaria, promovidos 
por don Mariano Ricart Fcntanet, Con
tra doña Juana Casellas Bastart, se 
anuncia que el día catorce de eneró pi*ó-> 
ximo, a las once horas, se vendorá en 
segunda* subasta pública, en el local 
audiencia del referido Juzgado, la finca 
siguiente:>

Una casa d e 'b a jo s , con patio ó jar-, 
din a su lado y al detrás, sit-a e n . la 
ciudad de Granollers y en $u carretera 
de Barcelona a Ribas, hoy calle 28 de 
Enero, señalada de número, treinta y 
tres, que o°upa una superficie de mil 
setecientos ochenta y siote metros cin- , 
cuenta decím etros; lindante: a O rien 
te, con Esteban C a lza d a ; a. Mediodía,' 
con Josefa B aró; a Poniente, c<yn d i
cha carretera, hoy calle, de 28 de Enero, 
y a Norte, con Antonio Calafelí.'

Asegura la señora hipotecante que lá 
finca descrita se halla enteram ente li
bre de „ cargas y ,que lo ' pertenece, en 
cuanto ail. terreno, ipor venta que le  otor
gó don Esteban Durán Argem i, en es
critura autorizada por ol N otario que, 
fue de Granollers don Luis Q ueralt y 
M artí, a 31 de diciembre de 1929, ins
crita por rehabilitación en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, en el 
tomo 119 déí archivo, libro 18 de la ciu- 

. dad, folio 81, finca número 1.066, ins
cripción primera, y en cuanto a la casa 
y dem ás edificaciones, por haberla man
dado edificar por su cuenta y tener sa
tisfecho su importe, según consta ya en 
dicho R egistro de la Propiedad. Valo- 

' rada en ciento veinticinco m il poseías.
L a subasta se celebrará b a jo ; la<s con

diciones s igu ien tes:
Prim era. Q ue los autos > y  certifica

ción' del R egistró ' de la Propicdada a 
que se refiere la reg la  cuarta del ar, 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria; esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitádbr acepta cómo 
bastante la titulación, y <que l^s cargas

o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del a'ctor 
'continuarán subsistentes y que. el re
matante ios acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de l o s ’ mis
mos, s¡h destinarse a su extinción el 
precio de} remate.

Segunda. One los pos i eres, para to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente, en la mesa dM Juz
gado, o acreditar haberlo verificado en 
el establecimiento público destinado ai 
efoeío, una cantidad igual por lo me
nos a[ diez por ciento efectivo jh.l tipo 
de esta segunda subasta que es de no
venta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad- 
mi t id os, así como, que no so admitirá 
postur^ alguna que sea inferior -a dicho 
tipo, devolviéndole, acto seguido, el de
pósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito, como garantía dol cumpli
miento de su obligación' y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

•Tercena../ Que [os gastos de la su
basta, pago de derechos reales a la Ha
cienda y demás que hubiera, correrán 
a cargo dc*l rematante..

Barcelona, treinta de noviembre de 
m il. novecientos cuarenta y seis. —  El 
Juez ( i l o g i b l é ) E l  Secretario, Marce
lino Pascual.

5-799— A  J-

.c a b e z a  d e l  b u e y

Anuncio

Em el día de la fecha ha comparecido 
et> este Juzgado Comarcal de Cabeza 
del Buey (Badajoz), el industrial, veci
no de la misma, don José Arias Núñez, 
manifestando!' . . >

Que como obsequio y atención a sus 
clientes, ha regalado participaciones de 
<la Lotería Nacíonpl correspondientes al 
sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 21 de diciembre del corriente año, 
y por error involuntario las primeras 
participaciones que extendió fueron con 
cargo al-número treinta y oCho mil se
tecientos veintitrés (38.723), no siendo 

. éste el número que posee el coñipare- 
ciente, sijao el \ treinta y ocho mil dos
cientos setenta y tres (38.273), cuya sal- 
vedad hace por medio5 de la presenté, 
por si bien pudiera ser agraciado el nú- 
ifiero equivocado.

Y  para su notificación a los interesa- 
■ dos y surta los efectos consiguientes, 

solicita la inserción. en él B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Cabeza del Buey, a 2 de diciembre 
de ‘ !94Ó.^-E1 Juez %Comarcal, Ramón 

■: Serrano.
1.892— A. J.

A N U  L A C h O N E S
1

Juzgados Civiles /

9-SS5 1
E'l Juzgado de Instrucción de Novelda/ 

anula la requisitoria referente* a Enrique 
'Escudero Oléaque y Juan Escudero C'ar- 
bonc-11, procesados en causa 47 de* 1941» 
sobre robo ; por haber sido detenidos.

16.456,


